
LLAMADO A CONCURSO INTERNO
(Expediente Nº FCJS-0973088-19)

Desde las 08:00 hs. del día 16 de agosto de 2022, hasta las 13:00 hs. del 22 de
agosto del  mismo año estará abierta la inscripción en la Web de la UNL (completando el
formulario  respectivo)  al  concurso  para  cubrir  un  cargo  Categoría  4  –  Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe División Secretaría General, (*)– turno vespertino -,
en el ámbito de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la U.N.L. 

(*) para desempeñar la funciòn del cargo en Despacho de Consejo Directivo.

Inscripción:

Entre los días 16 al 22 de mayo del año en curso, estará habilitado en: https://www.unl.edu.ar
(La UNL – Concursos – Concursos- Concursos Vigentes) el formulario de inscripción. En el
mismo  deberá  completar  sus  datos  y  agregar  la  documentación  correspondiente  a  los
requisitos y antecedentes de su presentación como aspirante. 

Sustanciación

El concurso se realizará el día  15     de septiembre de 2022  , siendo el examen escrito a las
8:30 hs. en el Aula 53 de la Facultad de Ciencias Económicas, con posterioridad se llevaran a
cabo las entrevistas. 

Por  su  parte,  la  documentación  original  de  los  antecedentes  le  serán  requeridos  por  la
Dirección  de  Ingreso,  Promociones  y  Concursos,  con  turno  previamente  asignado  y
comunicado a su correo electrónico declarado, a fin de cotejar y ponderar los mismos.

Condiciones y Requisitos
1) Pertenecer a la Planta del Personal No Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales, con carácter permanente.
2) Tener titulo mínimo secundario.
3) Poseer la aptitud requerida para la función a cumplir.

Temario General: de acuerdo a la Resolución del Señor Rector Nº 93/11
Se ha reemplazado el  archivo del  PDI (Plan de Desarrollo Institucional)  por  el  PIE (Plan
Institucional Estratégico), en el temario General.

Temario Especifico:

1. Reglamento interno del Consejo Directivo y modific. (Res. 3064 y Res. 01-20 CD)
2. Convocatoria a Sesiones (Res. 566/04 CD)
3. Planes de Estudios de las carreras: Abogacía – Licenciatura en Trabajo Social-

Ciclos de Licenciatura en Trabajo Social y Bibliotecología.
Tecnicaturas: Martillero Público y Corredor de Comercio – Previsión Social – 
Bibliotecología.

4. Régimen de enseñanza carreras de grado de la Facultad (Res. 873-18 CD)
5. Ordenanzas de Pases de Facultad (Ord. 13 y 14/84 – Res. 914-12 CD)
6. Régimen de equivalencias (Res. 168/04, 169/04, 314/01 y 315/79)
7. Homologación Ciclo Inicial (Res- 970/08 y 527/11)
8. Reglamento Ayudante Alumno (Res. 601/09 CS y modif. 061/21 CS)
9. Reglamento de carreras de grado de la Universidad Nacional del Litoral. Resolución 

https://www.unl.edu.ar/
https://www.unl.edu.ar/institucional/concursos-vigentes-para-personal-no-docente-de-la-unl/


CS Nº 266/97 y Resolución Rector 43/05 texto ordenado.
10. Reglamento del Cuarto Nivel de la UNL (Res. 414/12 CS) 
11. Régimen de licencias, justif. y franquicias docentes (Ord. 3/04 CS)
12. Convenio Colectivo para Docentes de Universidades Nacionales (Decreto 1246/15)
13. Régimen jubilatorio (Res. 532 CS)
14. Régimen de jubilaciones y pensiones Docentes Universitarios Nacionales. Ley Nº 

26.508. Jubilación docente.
15. Concursos docentes (Res. 206/95 y 355/96 CS y modif-52/96 CS)
16. Régimen Electoral UNL (Ordenanza 1/13 CS)
17. Sistema único de expedición diplomas egresados (Ord. 1/11 CS)
18. Diploma digital (Ord. 4/19)
19. Protocolo gral de Acción Institucional para la prevención e intervención ante 

situaciones de violencia (Ord. 3/17 CS)
20. Protocolo de Violencia de género (Ord. 1/19 CS)
21. Manual de expediente electrónico (Ord. 1/20 CS)
22. Notificaciones (Ord. 6/19)
23. Implementación lenguaje no sexista (Res. 464/20 CD)
24. Derecho de acceso a la información pública (Ord. 8/6 CS)

Los interesados podrán recabar la información necesaria para dicho concurso en la página

web de la U.N.L.: www.unl.edu.ar –La UNL – Concursos – Concurso vigentes, y en la pagina

web de F.C.J.S.  www.fcjs.unl.edu.ar 

Jurado Evaluador

a) Titulares 

1) BERTONA, Mariana Paula - DNI Nº 22.070.858   (Funcionario de gestión)
2) FERRANDO, Gabriel Angel - DNI Nº 13.163.837 (Superior Jerárquico)
3) KRAJANCIC, Sandra Noemí – DNI Nº 30.904.161 (Trabajador No Docente)

b) Suplentes

1) FERREYRA, Emanuel - DNI Nº 32.733.243.  (Funcionario de gestión)
2) CHIANALINO, Sonia – DNI Nº 14.854.970  (Superior Jerárquico)
3) GIMENEZ, Mauro René – DNI Nº 17.661.527 (Trabajador No Docente)

Modalidad

Se llevará a cabo por el sistema de oposición y antecedentes. La oposición 
consistirá en:

a) Exposición escrita en computadora tipo PC.
b) Entrevista.

Ante cualquier duda, los aspirantes podrán comunicarse telefónicamente con la
Dirección de Ingreso, Promociones y Concursos, Tel:  4571110 – Interno 168 o por correo
electrónico a concursosnd@unl.edu.ar.
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Dirección de Ingreso, Promociones y Concursos: 25 de julio de 2022.-


		2022-07-25T13:13:35-0300




